
LEY 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés (LPCA) 
Selección de artículos  

TITULO PRELIMINAR Disposiciones generales  

Artículo 1.--Objeto.  

Esta Ley tiene por objeto la protección, conservación, acrecentamiento, investigación, difusión, promoción, fomento y formación, para 
la transmisión a las generaciones futuras del Patrimonio Cultural Aragonés y de los bienes que lo integran, cualquiera que sea su 
régimen jurídico y titularidad, garantizando su uso como bien social y factor de desarrollo sostenible para Aragón.  

Artículo 2.--Patrimonio Cultural Aragonés.  

El Patrimonio Cultural Aragonés está integrado por todos los bienes materiales e inmateriales relacionados con la historia y la cultura 
de Aragón que presenten interés antropológico, antrópico, histórico, artístico, arquitectónico, mobiliario, arqueológico, paleontológico, 
etnológico, científico, lingüístico, documental, cinematográfico, bibliográfico o técnico, hayan sido o no descubiertos y tanto si se 
encuentran en la superficie como en el subsuelo o bajo la superficie de las aguas.  

Artículo 3.--Régimen jurídico específico y regímenes jurídicos especiales.  

El Patrimonio Cultural Aragonés se rige por esta Ley, dejando a salvo los regímenes establecidos en materia de Archivos, Museos, 
Bibliotecas y Parques Culturales, todo ello en el marco del Ordenamiento jurídico de la Comunidad Autónoma.  

Artículo 4.--Lenguas minoritarias.  

El aragonés y el catalán, lenguas minoritarias de Aragón, en cuyo ámbito están comprendidas las diversas modalidades lingüísticas, 
son una riqueza cultural propia y serán especialmente protegidas por la Administración.  

Artículo 5.--Derecho de disfrute.  

Todas las personas tienen el derecho a disfrutar del Patrimonio Cultural Aragonés, de conformidad con lo establecido en las 
reglamentaciones aplicables.  

Artículo 6.--Deber de conservación.  

1. Todas las personas tienen el deber de conservar el Patrimonio Cultural Aragonés, utilizándolo racionalmente y adoptando las 
medidas preventivas, de defensa y recuperación que sean necesarias para garantizar su disfrute por las generaciones futuras.  

2. En todo caso, las personas que tengan conocimiento de una situación de peligro o de la destrucción consumada o inminente o del 
deterioro de un bien del Patrimonio Cultural Aragonés deberán, en el menor tiempo posible, ponerlo en conocimiento del 
Ayuntamiento correspondiente, del Departamento responsable de Patrimonio Cultural o de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
quienes comprobarán el objeto de la denuncia y actuarán conforme a Derecho. La Administración de la Comunidad Autónoma 
pondrá en conocimiento del denunciante las acciones emprendidas.  

3. Las asociaciones culturales aragonesas registradas legalmente podrán colaborar con la Administración en las tareas indicadas en 
los puntos anteriores.  

Artículo 7.--Retorno.  

La Administración de la Comunidad Autónoma utilizará todos los medios disponibles a su alcance a fin de asegurar el retorno a 
Aragón de aquellos bienes del Patrimonio Cultural Aragonés que se hallen fuera de su territorio, y elaborará, en colaboración con 
otras Administraciones públicas, una relación pormenorizada de los bienes que se encuentran en tal situación. Tales bienes forman 
parte del Patrimonio Cultural Aragonés, siempre que su origen haya sido Aragón y hayan sido desplazados de su territorio.  

Artículo 8.--Acción pública.  

Será pública la acción para exigir ante las Administraciones públicas y la Jurisdicción Contencioso-Administrativa el cumplimiento de 
lo previsto en esta Ley y en el resto del ordenamiento jurídico para la defensa del Patrimonio Cultural Aragonés.  

Artículo 9.--Cese de efectos.  



Los efectos de las declaraciones que garantizan la tutela del Patrimonio Cultural Aragonés únicamente podrán cesar cuando deje de 
concurrir de manera irreparable el interés cultural determinante de las mismas. En todo caso, deberá observarse el procedimiento 
seguido para la declaración.  

Artículo 10.--Coordinación con otras políticas públicas.  

Las exigencias de tutela del Patrimonio Cultural Aragonés deberán integrarse en la definición y en la realización de las restantes 
políticas públicas, especialmente en materia educativa y de ordenación del territorio, urbanismo, medio ambiente y turismo.  

TITULO PRIMERO Bienes que integran el Patrimonio Cultural Aragonés  

CAPITULO I Categorías  

Artículo 11.--Clases de bienes.  

Los bienes que integran el Patrimonio Cultural Aragonés se clasifican en bienes de interés cultural, bienes catalogados y bienes 
inventariados.  

Artículo 12.--Bienes de interés cultural.  

1. Los bienes más relevantes, materiales o inmateriales, del Patrimonio Cultural Aragonés serán declarados Bienes de Interés 
Cultural y serán inscritos en el Registro Aragonés de Bienes de Interés Cultural, que será gestionado por el Departamento 
responsable de Patrimonio Cultural.  

2. En el caso de los Bienes Inmuebles, se establecen las siguientes categorías: A) Monumento, que es la construcción u obra 
producto de la actividad humana, de relevante interés histórico, arquitectónico, arqueológico, artístico, etnográfico, científico o 
técnico, con inclusión de los muebles, instalaciones y accesorios que expresamente se señalen como parte integrante del mismo.  

B) Conjunto de Interés Cultural, que comprende las siguientes figuras: a) Conjunto Histórico, que es la agrupación continua o 
dispersa de bienes inmuebles, que es representativa de la evolución de una comunidad humana por ser testimonio de su cultura o de 
su historia, que se constituye en una unidad coherente y delimitable con entidad propia, aunque cada elemento por separado no 
posea valores relevantes.  

b) Jardín histórico, que es el espacio delimitado que resulta de la intervención del ser humano sobre los elementos naturales, 
ordenándolos, a veces complementándolos con arquitectura y escultura u otras manufacturas, siempre que posea un origen, pasado 
histórico, valores estéticos, botánicos o pedagógicos dignos de salvaguarda y conservación.  

c) Sitio histórico, que es el lugar o paraje natural vinculado a acontecimientos o recuerdos del pasado, creaciones humanas o de la 
naturaleza, que posean valores históricos o de singularidad natural o cultural.  

d) Zona paleontológica, que es el lugar en que hay vestigios, fosilizados o no, que constituyan una unidad coherente y con entidad 
representativa propia.  

e) Zona arqueológica, que es lugar o paraje donde existen bienes muebles o inmuebles susceptibles de ser estudiados con 
metodología arqueológica, hayan sido extraídos o no, tanto si se encuentra en la superficie, en el subsuelo o bajo la superficie de las 
aguas.  

f) Lugar de interés etnográfico, que es aquel paraje natural, conjunto de construcciones o instalaciones vinculadas a formas de vida, 
cultura y actividades tradicionales del pueblo aragonés, aunque no posean particulares valores estéticos ni históricos propios.  

3. Los bienes muebles más relevantes del Patrimonio Cultural Aragonés serán declarados Bienes de Interés Cultural singularmente o 
como colección.  

4. Los bienes inmateriales, entre ellos, las actividades tradicionales que contengan especiales elementos constitutivos del patrimonio 
etnológico de Aragón podrán ser declarados Bienes de Interés Cultural.  

Artículo 13.--Bienes catalogados.  

Los bienes integrantes del Patrimonio Cultural Aragonés que, pese a su significación e importancia, no cumplan las condiciones 
propias de los Bienes de Interés Cultural se denominarán Bienes Catalogados del Patrimonio Cultural Aragonés y serán incluidos en 
el Catálogo del Patrimonio Cultural Aragonés.  



Artículo 14.--Bienes inventariados.  

Los Bienes Culturales que no tengan la consideración de Bienes de Interés Cultural o de Bienes Catalogados formarán parte también 
del Patrimonio Cultural Aragonés. Se denominarán Bienes Inventariados del Patrimonio Cultural Aragonés y serán incluidos en el 
Inventario del Patrimonio Cultural Aragonés.  

CAPITULO II Bienes de Interés Cultural  

Artículo 15.--Bienes inmuebles de Interés Cultural.  

1. Se declararán Bienes de Interés Cultural los bienes inmuebles más relevantes del Patrimonio Cultural Aragonés que configuren 
una unidad singular.  

2. Dicha declaración comprenderá, sin necesidad de identificación específica, cuantos elementos puedan considerarse 
consustanciales con las construcciones y formen parte de las mismas o de su exorno, o lo hayan formado, aunque en el caso de 
poder ser separados constituyan un todo perfecto de fácil aplicación a otras construcciones o a usos distintos del suyo original, 
cualquiera que sea la materia de que estén formados y aunque su separación no perjudique visiblemente al mérito cultural del 
inmueble al que están adheridos.  

3. La declaración de Bien de Interés Cultural de un Bien inmueble incluirá los bienes muebles que se señalen como parte integrante 
del mismo.  

4. La declaración de Bien de Interés Cultural de un Bien inmueble afectará al entorno de éste, cuya exacta delimitación deberá 
contenerse en la misma declaración, pudiendo incluir inmuebles y espacios no colindantes o alejados, siempre que una alteración de 
los mismos pueda afectar a los valores propios del monumento o a su contemplación.  

Artículo 16.--Conjunto de Interés Cultural.  

1. Se declararán Conjuntos de Interés Cultural las agrupaciones de bienes inmuebles del Patrimonio Cultural Aragonés.  

2. La declaración de Conjunto de Interés Cultural podrá afectar al entorno de éste, delimitado en la misma declaración en atención a 
la incidencia que cualquier alteración de dicho entorno pueda tener en los valores propios del Conjunto o en su contemplación.  

3. La declaración de Conjunto de Interés Cultural es compatible con la existencia de inmuebles singulares declarados Bienes de 
Interés Cultural, cuyo régimen jurídico será de preferente aplicación.  

Artículo 17.--Medidas cautelares.  

El Director General responsable de Patrimonio Cultural deberá suspender por plazo máximo de dos meses el derribo y cualquier 
clase de obra o actividad en curso de ejecución, a fin de decidir sobre la pertinencia de incoar expediente de declaración como Bien 
de Interés Cultural o como Conjunto de Interés Cultural.  

Artículo 18.--Procedimiento.  

1. La declaración de Bien de Interés Cultural o Conjunto de Interés Cultural requiere la previa tramitación del expediente 
administrativo, que se incoará por Resolución del Director General responsable de Patrimonio Cultural.  

2. La iniciación del expediente podrá realizarse de oficio o a instancia de cualquier persona, debiendo motivarse la denegación de la 
incoación. Cuando, habiéndose presentado solicitud de incoación de expediente, no se haya producido en el plazo de tres meses, se 
entenderá iniciado tal expediente.  

3. En el expediente de declaración de los Bienes Inmuebles de Interés Cultural figurarán los informes y la documentación 
convenientes para describir el bien, sus partes integrantes, pertenencias, accesorios y bienes muebles y documentales vinculados, 
así como su estado de conservación, uso y necesidades de tutela. En dicho expediente, se dará audiencia a los propietarios y demás 
interesados.  

4. En el expediente de declaración de los Conjuntos de Interés Cultural figurarán los informes, la documentación y la planimetría 
convenientes para delimitar el Conjunto y determinar sus necesidades. Se incluirá en todo caso una relación de las edificaciones 
existentes, con las referencias precisas sobre su estado de conservación y medidas de tutela. Se solicitarán preceptivamente 
informes de las respectivas Comisiones Provinciales del Patrimonio Cultural y de Ordenación del Territorio, así como de los 
Ayuntamientos correspondientes.  



5. El procedimiento de declaración de un Bien mueble o un Bien inmaterial como Bien de Interés Cultural será similar al de los Bienes 
inmuebles.  

6. Para la procedencia de la declaración será preciso contar con el informe del Consejo Aragonés de Patrimonio Cultural y de la 
Comisión Provincial del Patrimonio Cultural correspondiente. En todo caso, se dará audiencia a los interesados que hubieren 
comparecido en el expediente y se abrirá un periodo de información pública.  

Artículo 19.--Efectos de la incoación.  

1. La incoación del expediente de declaración de Bien de Interés Cultural o de Conjunto de Interés Cultural se notificará a los 
interesados, así como las incidencias significativas, y al Ayuntamiento correspondiente, debiendo publicarse en el "Boletín Oficial de 
Aragón". 2. La incoación del expediente conlleva la aplicación inmediata y provisional del régimen de protección establecido, según 
los casos, para los Bienes de Interés Cultural y Conjuntos de Interés Cultural.  

3. La incoación del expediente determina también la suspensión de las licencias municipales relativas a todo tipo de obras o 
actividades en la zona afectada. No obstante, el Director General responsable de Patrimonio Cultural de Cultura y Patrimonio, previo 
informe de la correspondiente Comisión Provincial del Patrimonio Cultural, puede levantar la suspensión, total o parcialmente, 
cuando sea manifiesto que las obras o actividades no perjudican a los valores culturales del Bien de Interés Cultural o Conjunto de 
Interés Cultural y de su entorno.  

Artículo 20.--Plazo. El expediente de declaración de Bien de Interés Cultural o Conjunto de Interés Cultural deberá resolverse en el 
plazo máximo de dieciocho meses a partir de la publicación de su incoación. Su caducidad se producirá si una vez transcurrido dicho 
plazo cualquier interesado solicita el archivo de las actuaciones y dentro de los tres meses siguientes no se dicta resolución.  

Caducado el expediente no podrá volver a iniciarse en los dieciocho meses siguientes, salvo a instancia del titular en el caso de los 
Bienes de Interés Cultural o de los propietarios que representen al menos el treinta por ciento del ámbito que se pretenda proteger en 
los Conjuntos de Interés Cultural, excluyendo del cómputo los bienes de dominio público.  

Artículo 21.--Declaración.  

1. Corresponde al Gobierno de Aragón, a propuesta del Consejero del Departamento responsable de Patrimonio Cultural, acordar 
por Decreto la declaración de Bien de Interés Cultural o de Conjunto de Interés Cultural.  

2. La declaración de Bien de Interés Cultural describirá el bien, debiendo expresar claramente, al menos, su delimitación, los bienes 
muebles integrantes del bien y el entorno afectado.  

También incluirá la descripción de las partes integrantes, pertenencias y accesorios del bien.  

3. La declaración de Conjunto de Interés Cultural contendrá, al menos, la delimitación del Conjunto y de su entorno y la relación de 
las edificaciones relevantes existentes en el mismo.  

4. Las declaraciones de Bien de Interés Cultural se notificarán a los propietarios. Esas mismas declaraciones y las de Conjunto de 
Interés Cultural serán notificadas a los interesados que hubieren comparecido en el expediente y al ayuntamiento y se publicarán en 
el "Boletín Oficial de Aragón". 5. El Director General responsable de Patrimonio Cultural podrá instar de oficio la inscripción gratuita 
en el Registro de la Propiedad de la declaración del inmueble como Bien de Interés Cultural.  

6. El mismo Director General comunicará al Registro General de Bienes de Interés Cultural de la Administración del Estado las 
declaraciones de Bien de Interés Cultural o Conjunto de Interés Cultural, indicando las categorías correspondientes en la legislación 
del Patrimonio Histórico Español, así como los actos de incoación y la caducidad de los expedientes.  

Artículo 22.--Declaración genérica.  

1. El Gobierno de Aragón podrá declarar Bien de Interés Cultural toda una categoría de bienes, a propuesta del Consejero del 
Departamento responsable de Patrimonio Cultural, previo expediente en el que figurará una relación lo más completa posible de los 
bienes afectados, con su localización, informes y documentación convenientes.  

2. Para la procedencia de la declaración genérica será preciso contar con informe del Consejo Aragonés de Patrimonio Cultural, de la 
respectiva Comisión Provincial del Patrimonio Cultural y de al menos tres de las instituciones consultivas previstas en esta Ley. 3. La 
iniciación del expediente de declaración genérica se publicará en el "Boletín Oficial de Aragón", aplicándose de manera inmediata y 
provisional a los bienes afectados el régimen de protección establecido para los Bienes de Interés Cultural ya declarados, abriéndose 
en cualquier caso un periodo de información pública.  



4. La declaración genérica deberá producirse en el mismo plazo que las declaraciones individuales, será publicada en el "Boletín 
Oficial de Aragón" y se realizarán las inscripciones registrales en los términos previstos para las citadas declaraciones individuales.  

Artículo 23.--El Registro Aragonés de Bienes de Interés Cultural.  

1. Se constituye el Registro Aragonés de Bienes de Interés Cultural como un registro de carácter administrativo gestionado por la 
Dirección General del Departamento responsable de Patrimonio Cultural, en el que se incluirán los Bienes de Interés Cultural y los 
Conjuntos de Interés Cultural. Se incluirán tanto si están declarados como si tienen expediente de declaración incoado, con la 
finalidad de recoger todo tipo de transmisiones, traslados, obras e intervenciones que afecten a dichos bienes incluidos en las 
declaraciones protectoras.  

2. El acceso al Registro será público, en la forma que se establezca en vía reglamentaria.  

[…] 

TITULO SEGUNDO Régimen general de protección y conservación del Patrimonio Cultural Aragonés  

CAPITULO I Régimen de los Bienes de Interés Cultural Sección Primera Bienes inmuebles  

Artículo 33.--Deberes.  

1. Los propietarios y titulares de derechos sobre los Bienes de Interés Cultural tienen el deber de conservar adecuadamente el bien, 
facilitar el ejercicio de las funciones de inspección administrativa, el acceso de investigadores y la visita pública, al menos cuatro días 
al mes, en los términos establecidos reglamentariamente.  

2. El Director General responsable de Patrimonio Cultural podrá exigir el cumplimiento de los anteriores deberes mediante órdenes 
de ejecución, que detallarán las obras, actuaciones u horarios de acceso pertinentes. Cuando los propietarios o titulares de derechos 
reales sobre Bienes de Interés Cultural o Conjuntos de Interés Cultural no ejecuten las actuaciones exigidas en el cumplimiento de la 
obligaciones previstas, la Administración competente, previo requerimiento a los interesados, deberá ordenar su ejecución 
subsidiaria.  

Artículo 34.--Prohibiciones.  

1. En los Bienes de Interés Cultural queda prohibida toda construcción que altere su carácter o perturbe su contemplación, así como 
la colocación de publicidad comercial y de cualquier clase de cables, antenas y conducciones aparentes.  

2. Las obras y demás actuaciones en los Bienes de Interés Cultural irán preferentemente encaminadas a su conservación, 
consolidación y rehabilitación y evitarán los intentos de reconstrucción, salvo cuando se utilicen partes originales de los mismos y 
pueda probarse su autenticidad. Si se añadiesen materiales o partes indispensables para su estabilidad o mantenimiento, las 
adiciones deberán ser reconocibles.  

3. Las restauraciones de los Bienes de Interés Cultural respetarán las aportaciones de todas las épocas existentes. La eliminación de 
alguna de ellas sólo se autorizará con carácter excepcional y siempre que los elementos que traten de suprimirse supongan una 
evidente degradación del bien y su eliminación fuere necesaria para permitir una mejor interpretación histórica del mismo. Las partes 
suprimidas quedarán debidamente documentadas.  

Artículo 35.--Autorización cultural.  

1. No se podrá proceder al desplazamiento o remoción de su entorno de un Bien de Interés Cultural, salvo que resulte imprescindible 
por causa de fuerza mayor y, en todo caso, previa autorización del Consejero del Departamento responsable de Patrimonio Cultural, 
contando con informe favorable de la Comisión Provincial del Patrimonio Cultural. Antes de resolver sobre la autorización, también se 
pedirá informe al ayuntamiento.  

2. La realización de obras o actividades en los Bienes de Interés Cultural o en el entorno de los mismos, siempre subordinada a que 
no se pongan en peligro los valores que aconsejen su conservación, deberá contar antes de la licencia municipal con autorización de 
la Comisión Provincial del Patrimonio Cultural.  

3. Toda intervención sobre los bienes muebles integrantes de un Bien de Interés Cultural, así como la salida temporal de los mismos, 
está sujeta a autorización del Director General responsable de Patrimonio Cultural.  



4. Las autorizaciones habrán de otorgarse en el plazo de tres meses, transcurrido el cual sin resolver expresamente se considerarán 
desestimadas.  

Artículo 36.--Licencias municipales.  

1. No podrán otorgarse licencias ni órdenes de ejecución por los ayuntamientos para la realización de obras o actividades en los 
Bienes de Interés Cultural o en el entorno de los mismos sin la previa autorización cultural, conforme a lo establecido en el artículo 
anterior. 2. Las licencias y órdenes de ejecución otorgadas con incumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior serán nulas de 
pleno derecho y las correspondientes obras o actividades ilegales. En todo caso, el Consejero del Departamento responsable de 
Patrimonio Cultural podrá actuar frente a las obras y actividades ilegales en los términos establecidos en el artículo siguiente.  

Artículo 37.--Obras y actividades ilegales.  

1. Son ilegales las obras y actividades realizadas en Bienes de Interés Cultural sin la previa autorización cultural, conforme a lo 
establecido en esta Ley, o sin ajustarse a las determinaciones de dicha autorización, aun cuando cuenten con licencia u orden de 
ejecución del ayuntamiento correspondiente o con cualquier otra autorización o concesión administrativa.  

2. En cualquier tiempo, el Consejero del Departamento responsable de Patrimonio Cultural ordenará la paralización de las obras y 
actividades ilegales en curso de ejecución y asimismo, cuando las obras no pudieran ser legalizadas, el derribo de las terminadas o 
la reconstrucción de lo derribado.  

Artículo 38.--Declaración de ruina.  

1. Si llegara a incoarse expediente de declaración de ruina de un Bien de Interés Cultural, el ayuntamiento dará audiencia al 
Departamento responsable de Patrimonio Cultural.  

2. En ningún caso la declaración de ruina autorizará a la demolición del Bien de Interés Cultural. La Administración de la Comunidad 
Autónoma colaborará con los municipios en las obras de conservación que excedan de los deberes legales del propietario.  

3. Si existiera peligro inminente, el alcalde deberá ordenar las medidas necesarias para evitar daños, comunicándolas al Consejero 
del Departamento responsable de Patrimonio Cultural, que podrá suspender su ejecución y dictar las convenientes modalidades de 
intervención.  

Artículo 39.--Expropiación.  

La declaración de Bien de Interés Cultural será causa de interés social, a efectos de expropiación forzosa por la Administración de la 
Comunidad Autónoma de todos los bienes afectados, incluido su entorno. También podrán acordar su expropiación los municipios, 
notificando previamente este propósito al Departamento responsable de Patrimonio Cultural, que tendrá prioridad en el ejercicio de 
tal potestad.  

Artículo 40.--Tanteo y retracto.  

1. Quien trate de enajenar un Bien de Interés Cultural o un inmueble de su entorno delimitado en la misma declaración deberá 
notificarlo al Departamento responsable de Patrimonio Cultural, indicando precio y condiciones en que se proponga realizar la 
enajenación. Los subastadores deberán notificar igualmente y con suficiente antelación las subastas públicas en que se pretenda 
enajenar alguno de estos bienes.  

2. Dentro de los dos meses siguientes, el Consejero podrá hacer uso del derecho de tanteo para la propia Administración de la 
Comunidad Autónoma, para cualquier otra Administración pública o para una institución sin ánimo de lucro, obligándose al pago del 
precio simultáneamente, salvo acuerdo con el interesado en otra forma de pago.  

3. Cuando el propósito de enajenación no se hubiera notificado correctamente, el Consejero podrá ejercer, en los mismos términos 
previstos para el derecho de tanteo, el de retracto en el plazo de seis meses a partir de la fecha en que tenga conocimiento 
fehaciente de la enajenación.  

4. Los Notarios no autorizarán ni los Registradores de la Propiedad inscribirán ningún acto o documento relativo a la enajenación de 
alguno de los inmuebles a que hace referencia este artículo sin que se acredite haber cumplido cuantos requisitos en él se recogen.  

[…] 


